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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

.Fallamos: Que desestimamos el recurso conten~ioso-admJnts
trativo promovido a nombre de "Europrix, S. A,", contra los
acuerdos del Registro de la Propiedad de 212 de mayo de 1,979 y
28 de mayo del siguiente ailo. éste de repulsa. de la reposición
entablada. contra el primero, por 10 que BascardO conceder
a. don Francisco Javier Roca Ama} el rótulo comercial nD
mero 130.692 "Hiper~Euro-Prtx... para sus establecimientos radi
cados en Valencia y Mislata, cuyos acuerdos declaramos con
forme a derecho y rechazamos el resto de las peticiones de la
demandaj no hacemos expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo. prev.
nido en la Ley de Z1 de diciembre de 19M. ha tenido a bien
disponer que se 'cumpla en sua proploa términos la referida
sentencia '1 se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico & V. S. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. S. mucho. aftOl.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-EI Director pneral, Ju110

Delicado Montero·Rtoa.
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16209 RESOLUCION da 30 de marzo de 1i84. del RegiB~ro
de w Propiedad Industrial, por la. qu.- 8. diapone
d cumplimiento fK 14 8BntenciB dictado pOI' la
Audienda Ternrona¡ eH Barcelona, conlir1ncJdG por
el Tribunal Supremo en grado de apelación en e.
reCUrlO contencioso-oominiBtratwo nWnBro 4911980
promovido por don Miguel Torre. Carbó. contra re
solución de este Registro de 6 de noviembre d", 1918

En su virtua. este Organismo. en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de Z1 de diciembre de lQ56, ha tenido a bien
disponer que 88 cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y &8 publique el aludido fallo en el -BoleUn Oficial
del Estada..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos añol.
MadrId, 30 de marzo de 19&1,-El Director general. Julio

Dellcado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Pro¡>iedad Industrial.

RESOLUCION d.. 2 de abril CÜJ 1984 de la Di
rección Provincial de Palencia. "or la que se hace
público él otorgamiento )l titulación de _la conce
sión de explotación minera que B8 cita.

La DireccIón 'Provincial del Minsterto de Industria y Ener
gía en Palencia. hace saber que por el ilustrísimo señor Dí·
rector General de Minas ha sido otorgada y titultl.da la. sig· ..iellte
concesión de explotación con expresión de número, 3,151; nom~

breo -Payo-; mineral. arenisca {recursos Sección el i cuadri
culas. 10; término municipal. Brañosera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
ei artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978,

Palencia, 2 de abril de 1984-El Director provincial ac~
c~dental, Venancio Calderón CalQefÓn.
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V;sta la sollcit"..:.d fonnulada ?OT' la Empresa ENDISA (.En·
sa) VS 110 Decstructivos. S. A.J, con domIcilio en Bilbao (Vizcaya),
calle je San Isidro. número 11, para la prórroga de iU ins-

Visto el expediente incoado en la Dirección PrOVincial del
Ministerio de Industria y Energía de Lérida a instancia de
la -Empr<:lsa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.
(ENHERl. con domicilio en Barceiona. paseo de Gracia. 132,
solicitando autorización para la instalación de una linea :ie
transport.e de energia eléctrica y cumpiidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2619/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo In del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalacion~s eléctricas, y Ley de 24 de
nOViembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
sección correspondiente de la misma, ha rasu~lto:

Autorizar a la -Empresa Nücional Hidroojéctrica del Riba
gorzana, S. A.• CENHERl, el esLableclmii::lnto de una linea de
transp.;.rte de energía eléctrica a 25 KV. con origen en la
E. T. Bóvila Arnó y final en C. H. Santa Ana. tramo perte.
neciente a la linea -Lérida·Santa Ana-. Será un simple cir
cuito, con conductores de aluminio acero de 118.2 miUmetros
cuadrados de sección, apoyoa metálicos y aisladores de vidrio,
A parlir del apoyo 692 formará junto con la linea a igual ten·
~ión ~Canelll:ls Santa Ana- un doble c1rt:uito. La longitud total
de la linea es de 5.849 metros. afectando el trazado a las pro
vincias de Lérida y Huesc&.

La finalidad el reformar la linea -LéridaSanta An....
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a ioa efectos sedalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de in&
La/aciDnes eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/19&f, de 20 de octubre.

Lo que comuniC(1 a VV. SS.
Madrid. " de abril de 1984.-1.& Directora general. Maria del

,~rmen MI'stre Vergara.

:::ores. Directores provinciales del Departamento en Lérida y
Huesca.

En el recurso contencioso-administrativo número 49/1980, iD·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don
Miguel Torres Carbó, contra resolución de este Registro dt. 6
de noviembre de 1918. se ha dictado por la citada Aud.a.Il..ia
con fecha 17 de noviembre de 1881. senteilc1a confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi
tiva es como siguth

·Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis.
trativo interpuesto a nombre de don Miguel Torres (,arbJ ",;on
tra los acuerdos del Registro de 1& Propiedad Industrial de 6
de noviembre de 19'79 y a de noviembre de lW7e. éste de repulsa
de reposición formulada contra el primero. pOr lo que se con
cedió a don Eduardo Izquierdo de Alcolea 1& marca. nilmero
820.606 "Torres de Velezar", clase 3a. relativa a vinos espiri1.ucr
sos y licores, cuyos acuerdos declaramo. conforme derecho "1 re
chazamos el resto de las peticiones de la demuda; sin hacer
expresa imposición en materia de costaa.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prev.
nido en la Ley de ~ ele diciembre de laso. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propio. términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el -Bolet1n Ofiet1al del
Estado-,

Lo que comunico a V. S. para IU conoc1m.tento y efectol,
Dios guarde a V; S. much08 mo,.
Madrid, 30 de marzo de 196i.-El Director general, Ju110

Delicado Montero-BiOI.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N ele 30 cU marzo de 1984. del R6~i.8tro
de la Propiedad Industrial. por la. qUE' Be dispone
• 1 cumplimiento CÜJ la sentencicJ dictada. por la
Audiencia Territorial de Barcelona, cc.nfirmacta por
d Tribunal en grado a. apelación. en 8' recurlo
rontencioso-administrativo núnwro 42411979. prcr
movido por -Cebeco Españf)la, S, A._, contra resolu
ciones de eBW Registro d4 13 de febrero d4r 1978
)l 28 de meo)lO d8 1979.

En el recurso ~ontencioso-administrativo número 42411979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por -Ge
beco E.spañola, S. A.-, contra resoluciones de este Registro de l3
de febrero de 1918 y 26 de mayo de 1919, se ha dictado por la
c~tada Audiencia, con fecha 11 de mayo de 1982, sentencia con
fIrmada por tll Tribunal Supremo 8D gnKio de apelat..óu. ~<J.y~
parte dispOSitiva es como ligue:

~Fallamos; Que desestimamos el recurso contencioso·adminls·
trativo interpuesto a nombre dtt la Entidad "Gebeco Espai\ol&.
Sociedad Anónima". contra los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de 13 de febrero de 1978 y 26 de mayo de I97il,
éste de repulsa de la reposición formulada contra el primero.
por los que se concedió & "Chocolates Elgorriaga, S. A.·', la
marca mixta número 821.466, clase 30.-. relativa a los pru<l.".t,.s
ya enumerados, cuyos acuerdos declaramos conforme a dere.
cho y rechazamol el r8ii1to de las peticiones de la demanda;
no hacemos expresa imposición de cOStas._
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RESOLUCION de 4 de abril de 1984. de la Direc
ción General de la Energía. por la Que se autori-·
ZQ si. establecimiento Be la línea de transporte de
erwrgta electrica. Q. 25 KV -Lérida·Santa Ana. tra
mo' de AUarrcU a Santa .-ina_, en las provincias
de L4rida )l Huesca. soLicitada por la -Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S, A .•
(ENHER) Y se declara en concreto la utilidad pú
blica de lo misma.

RESOl.UC10N de 18 de abril de 1984, de la DireC
ción General de Electrónica e lnformt'tica, sobre
solicitud de prórroga de inBcripción en el R6gistro
EBpectal de Entidades Colaboradoras (aparatoB a
presión) d6 ti.!'Y DISA (~Ensayo8 no DestructivoB.
Sociedad Anónima-), de Bilbao.


